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Introducción  

Hoy me dirijo a ustedes con un profundo sentido de 

responsabilidad y compromiso, con la convicción de que juntos 

podemos forjar un futuro mejor para nuestro amado Cantón. Mi nombre 

es Yamila Molina, y estoy aquí para presentar mi candidatura a la 

alcaldía por Río Cuarto. 

Desde que era pequeña, he sido testigo del inmenso potencial de 

Río Cuarto, he tenido el honor de vivir aquí, junto a todos ustedes. 

Hemos compartido alegrías y desafíos, hemos celebrado juntos 

nuestros triunfos y hemos enfrentado las dificultades que han surgido 

en nuestro camino. En cada uno de esos momentos, he aprendido la 

importancia de la unidad y la colaboración. 

Hoy, más que nunca, enfrentamos desafíos significativos. Nuestro 

pequeño pedacito de tierra se encuentra en una encrucijada, y es hora 

de tomar decisiones importantes para garantizar un futuro próspero y 

sostenible. Mi visión para nuestro Cantón se basa en tres pilares 

fundamentales: 

1. Social. 

2. Económico. 



 
 

 
 

3. Ambiental. 

Pero no puedo lograr estos objetivos solo. Necesito su apoyo, su 

energía y sus ideas para hacer de esta visión una realidad. Juntos, 

podemos construir un futuro en el que todos los habitantes de nuestro 

Cantón tengan la oportunidad de prosperar y vivir en un lugar que 

puedan llamar hogar. 

Estaré recorriendo las distintas comunidades de Río Cuarto, 

escuchando sus preocupaciones y trabajando junto a ustedes para 

construir un plan de acción sólido y realista. Quiero ser su voz en el 

Cantón, representando sus intereses y luchando por un futuro mejor. 

Juntos, podemos hacer de esta ciudad un lugar aún más 

maravilloso para vivir. ¡Gracias, y que Dios bendiga a Río Cuarto y a 

todos sus habitantes! 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Propuesta de trabajo  

Nuestro Plan de gobierno se basa en tres pilares fundamentales 

para el desarrollo de nuestro cantón, creemos que la construcción de 

estos pilares transciende de forma unilateral en ellos se emplean los 

distintos sectores del cantón. 

 

Elaboración Propia 
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ECONOMICO

AMBIENTAL



 
 

 
 

 

 

 

I 

Social 

Promover el desarrollo integral y calidad de vida de los habitantes del 

cantón a través de la creación de espacios de participación, 

educación, cultura, deporte, seguridad, vivienda y salud, fomentando 

la equidad y la inclusión con el fin de generar un mejor 

desarrollo del cantón. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Acciones 

• Generar espacios abiertos de participación donde se traten temas 

relacionados al desarrollo del cantón, se intercambien ideas y se 

expongan necesidades conjuntas, analizando propuestas, para 

gestionar el apoyo en pro de la calidad de vida de los habitantes, 

trabajando de una manera equitativa para cada uno de sus 

distritos. 

• Gestionar diversos apoyos educativos complementarios y de 

formación técnica para la población a través de alianzas 

estratégicas con instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales, con el propósito de otorgar las herramientas 

necesarias a la población, forjando así personas con las 

habilidades y competencias necesarias para la vida laboral. 

• Brindar acompañamiento solido ante la solicitud de becas, 

pasantías e intercambios internacionales, asegurando una 

secuencia de formación academia fortalecida e inclusiva para 

todos. 

• Promover y apoyar la gestión cultural, mediante un programa 

anual de actividades para que con su ejecución se pueda crear un 

sentido de pertenencia y respeto de los valores, rescatar las 



 
 

 
 

costumbres y tradiciones características de nuestra comunidad, a 

través de la realización de ferias comerciales, gastronómicas, de 

arte, celebraciones patrias y locales, actividades educativas, 

religiosas y sociales tanto públicas como privadas. 

• Apoyar a los grupos organizados que representan a nuestro 

cantón en el ámbito musical y artístico como las bandas escolares 

y comunales, el folclor y otras disciplinas de las bellas artes. 

• Ejecución de festivales culturales y deportivos en conjunto con los 

centros educativos del cantón para potencializar los esfuerzos que 

hacen nuestros niños y jóvenes del cantón.   

• Celebraciones de efemérides como el aniversario del cantonato, 

actividades religiosas como fiestas patronales y semana santa y 

festival Navideño, etc.  

• Apoyar a los grupos organizados del cantón para el desarrollo de 

la cultura en sus respectivas comunidades. 

• Impulsar y apoyar un programa social, para la construcción de una 

política cantonal dirigida a orientar a mejorar la calidad de vida de 

las personas con discapacidad, madres jefas de hogar, niños y 

adultos mayores; entre otros; de manera que seamos una 

comunidad más justa e inclusiva. 



 
 

 
 

• Contribuir al diseño de las políticas orientadas al desarrollo y 

mejoramiento de la calidad de vida del Adulto Mayor, mediante la 

participación en los diferentes programas, actividades, 

celebraciones y eventos en general y otras instituciones o 

servicios. 

• Impulsar la creación de espacios de voluntariado donde los 

jóvenes pueden tener una interacción con las personas adultas 

mayores, ayudarlos en sus actividades y aprender de sus 

vivencias. 

• Promover y apoyar la constitución de asociaciones de servicio 

social, cultural y deportivo. 

• Construir y dar mantenimiento a la infraestructura cultural, 

recreacional y deportiva del Cantón. 

• Gestionar ante las diferentes instituciones la construcción de 

espacios deportivos en los distritos en lotes municipales como 

pistas de atletismo y otros deportes.  

• Gestionar las mejoras y acondicionamiento de las canchas de 

fútbol existentes en cada distrito en coordinación con el comité de 

deportes y colocación de gimnasios al aire libre, adicionalmente 



 
 

 
 

se brindará atención continua a las zonas destinadas a la 

recreación, así como a los parques y zonas verdes del cantón. 

• Implementar un plan de protección animal para impulsar el 

respeto y consideracion de los caninos y felinos en condicion de 

abandono y maltrato. 

• Fomentar de manera paulatina y responsable campañas de 

esterilización de mascotas, siendo necesarias para controlar de 

forma humanitaria la reproducción de caninos y felinos en nuestro 

cantón.   

•  Coordinar acciones en materia de seguridad ciudadana para 

mantener adecuados niveles de prevención, intervención, 

represión y salvaguarda de la integridad de las y los riocuarteños, 

mediante estrategias con autoridades locales y estrategias 

interinstitucionales. 

• Fortalecer e impulsar la creación de la Comisión Permanente de 

Seguridad. 

• Promover e impulsar la participación ciudadana en la propuesta 

de acciones para la prevención y el combate de la delincuencia. 

• Crear y retomar los espacios públicos. 



 
 

 
 

• Implementar estrategias de desarrollo de vivienda e interés 

sociales ante las diferentes instituciones relacionadas con el 

sector vivienda, acompañamiento social a las familias de forma 

integral. 

• Llevar a cabo las acciones necesarias para solventar de manera 

sostenible los problemas de vivienda que afecten a los habitantes 

del cantón y así garantizar el acceso de forma inclusiva a vivienda 

y servicios básicos adecuados. 

• Se impulsar y apoyar la gestión de la reubicación y construcción 

de nuevos servicios de salud, de acuerdo con las necesidades de 

la población.  

• Realizar en colaboración con el Ministerio de Salud y Caja 

Costarricense del Seguro Social, Ferias Integrales de Salud que 

brinde diferentes servicios a las comunidades más alejadas que 

no cuentan con la posibilidad de tener centros de salud. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

II  

Económico 

Contribuir con el desarrollo económico del cantón de Río Cuarto 

fomentando la coordinación y ejecución de programas, proyectos y 

acciones concertadas con diversos actores sociales, dirigidos a 

incrementar la competitividad del cantón, de su infraestructura, sus 

actividades y de los servicios.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Acciones 

• Establecer convenios con instituciones del estado y empresa 

privada para el mejoramiento de las prácticas empresariales de 

los y las productores locales, sean estas capacitaciones, mejor 

tecnología, incentivos fiscales dentro del gobierno local; de esta 

manera se está incentivando y promoviendo el crecimiento de la 

producción local mayor rendimiento. 

• Promover la atracción de empresas de distinta índole para que se 

trasladen al cantón y así contribuyan con la economía municipal y 

la creación de empleo. 

• Crear un plan de mercadeo turístico y comercial, en donde se 

incluyan todos los desarrollos turísticos, hoteles, restaurantes, 

sodas y todo lo que conlleva al turismo para así poder agremiarlos, 

darles herramientas y poder posicionar la zona turística del cantón 

con una agenda actualizada y llamativa que estaría atrayendo al 

turismo nacional y dinamizar la economía. 

• Fomentar la diversificación de la economía del cantón, 

identificando oportunidades de exportación para productos locales 

o promoviendo la llegada de inversiones en sectores no 

tradicionales por medio de aleaciones con PROCOMER. 



 
 

 
 

• Promover el turismo sostenible en el cantón, identificando 

atractivos turísticos locales y desarrollando estrategias para atraer 

visitantes internacionales. Esto podría incluir promocionar la 

cultura local, la gastronomía, y la preservación del entorno natural 

con la promoción cantonal dirigida por PROCOMER. 

• Promover la creación de la Unión Cantonal de Asociaciones de 

Desarrollo (UCAD) y aliados estratégicos, donde se generen 

resultados positivos a todos los distritos y comunidades 

involucradas con la  creación y sostenimiento de pequeñas y 

medianas empresas (Pymes) e impulsar el encadenamiento 

productivo y estimular el desarrollo económico-social de las 

comunidades en todo el territorio de Río Cuarto con la disposición 

de espacios específicos aumentando la participación ciudadana 

en la auto sostenibilidad. 

• Establecer convenios con entidades del estado, bancos, 

cooperativas y cámaras empresariales para facilitar el 

emprendedurismo. 

• Establecer un plan de microcréditos y capacitación empresarial 

para emprendedores locales, proporcionando así, las 



 
 

 
 

herramientas económicas y técnicas para promoción de desarrollo 

del cantón.  

• Brindar capacitaciones para el mejoramiento y generación de 

estrategias de comercialización, así como ampliaciones de 

mercado. 

• Establecer una ventanilla única donde se atiendan temas 

documentales relacionados a trámites para gestión de proyectos, 

estructuras y demás acciones en beneficio del crecimiento del 

cantón, para de esta forma reducir la burocracia.  

• Invertir en infraestructura clave, como carreteras y tecnología de 

la información, para mejorar la conectividad y facilitar el comercio 

y la inversión. 

• Fomentar la colaboración entre empresas de sectores 

relacionados para crear clústeres industriales que impulsen la 

innovación y la competitividad. 

• Desarrollar cadenas de valor locales, promoviendo la producción 

y comercialización conjunta de productos y servicios. 



 
 

 
 

• Incentivar campañas para la promoción del consumo de productos 

y servicios locales, así como destacar los atractivos naturales y 

turísticos de la zona, generando movimientos positivos en la 

influencia del cantón. 

• Mejorar de la infraestructura logística del cantón, como carreteras, 

servicios terrestres, controles y contribuciones en cualificación 

obrera, para facilitar el comercio internacional y la exportación de 

productos locales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

III  

Ambiente 

Implementar estrategias colaborativas y efectivas mediante la 

participación ciudadana, planificación estratégica y gestión 

interorganizacional en el nivel local. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Acciones 

• Fortalecer el programa de Bandera Azul Ecológica en la 

municipalidad, comunidades, empresas y hogares sostenibles, 

entre otras. 

• Reforestar zonas de protección acuífera y orillas de los ríos de 

nuestro cantón. 

• Conformar espacios con un paisajismo adecuado según su 

entorno.  

• Establecer un espacio para el centro de acopio de reciclaje 

cantonal.  

• Mejorar el programa de recolección del reciclaje que en la 

actualidad se brinda. 

• Implementar campañas educativas con buenas prácticas 

ambientales (comercios, instituciones públicas, empresas, 

residencias). 

• Fortalecer el programa PGAI (Programa de Gestión Ambiental 

Institucional) con el fin de aplicar prácticas amigables con el 

ambiente. 



 
 

 
 

• Impulsar la limpieza de ríos y quebradas, para lograr beneficios 

como descontaminación, disminución de olores, recuperación 

paisajística y liberación del cauce.  

• Apoyar todas las acciones orientadas a la educación de la 

comunidad en cuanto al manejo de los desechos sólidos.  

• Apertura de rutas de recolección en las comunidades de los 

desechos sólidos, se reforzará el proceso de recolección de 

materiales reciclables y valorizables.  

• Reforestación de los espacios públicos con especies propias de 

la zona. 

• Generar alianzas con el Instituto Costarricense de Electricidad, 

Acueductos y Alcantarillados, Ministerio de Educación Pública y 

las Asociaciones de Desarrollo del cantón, para la capacitación en 

escuelas, colegios y a la ciudadanía en general, en temas de 

conservación de los recursos naturales y reforestación.  

• Promover la protección de los corredores Biológicos mediante el 

trabajo conjunto entre la Municipalidad y diferentes instituciones.  

Es importante destacar que el papel de la municipalidad depende de la 

intervención de todos los actores locales, entre los que podemos citar 

la empresa privada, grupos organizados, organizaciones no 



 
 

 
 

gubernamentales, las Asociaciones de Desarrollo de los Distritos, 

líderes y lideresas comunales, niños y jóvenes, y población en general.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Conclusión  

Cada una de las personas que residen en maravilloso cantón de Río 

Cuarto son grandes seres humanos, personas humildes y trabajadoras, 

que han persistido a lo largo de los años, luchando por un mejor lugar 

donde puedan crecer y desarrollarse como individuos dentro del cantón, 

esto, junto a el apoyo y cooperación de diversos sectores nuestro 

objetivo es contribuir en la creación de un mejor ambiente para cada 

uno de sus habitantes. 

Por lo que, el papel de la municipalidad dependerá de la intervención de 

todos los actores locales, entre los que podemos citar la empresa 

privada, grupos organizados, organizaciones no gubernamentales, las 

Asociaciones de Desarrollo de los Distritos, líderes y lideresas 

comunales, niños y jóvenes, y población en general.  

Sin duda alguna, la lucha debe de seguir y es en manos de las nuevas 

generaciones que recae esta responsabilidad, el esfuerzo ha rendido 

frutos para los pobladores del cantón más joven de Alajuela, con 

pequeños esfuerzos latentes que merecen ser potenciados y a su vez 

honrar el trabajo de quienes anteriormente lucharon por ver los 

esfuerzos de la construcción del cantón de Río Cuarto. 


